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Resolución SNFCL x" ...í1.,!.Q./ z»zt

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MAPA DE RIESGOS DE LA COORDINACIÓN
MECIP, LA DIRECCIÓN DE STIPERVISIÓN, LA COORDINACIÓN DE
OBSERVATOR]O OCUPACIONAL Y DE LA UNIDAD DE TRANSPAERNCIA Y
ANTICORRI.JPCIÓN.UTA DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y
CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL), EN BASE A LA METODOLOGIA PARA
ABORDAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE LA CGR.

YISTO:

CONSIDERANDO:

Ituóo Nro 175 d El(¡ioAyala
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Asunción, 30 ¿. setiembre de 2021

El Memorándum C.M .N" 068/2021, de la Coordinación del
MECIP, por el cual se eleva a consideración del Secretario
Técnico Interino del SINAFOCAL, la aprobación de los Mapas
de Riesgos por el cual se identifican, se definen la valoración y
los controles de los Riesgos para reducir los obstáculos que
impiden la Consecución de los objetivos de los procesos
correspondientes a la; Coordinación MECIp, Dirección de
Supervisión, Coordinación de Observato¡io y de la Unidad de
Transparencia y Anticorrupción-UTA, elaborados en base a la
Metodologiapara abordarla Gestión de Riesgos de la contr aroria
General de la República-CGR,

El Decreto del Poder Ejecutivo N. 962 del27 de noviembre de
2008, que aprueba la Implementación del Modelo Estándar de
Control Interno para entidades públicas del paraguay sujeta a la
Ley,1535/99.

Que, por Resolución AGPE N" 326/2019 ,,pOR LA CUAL SE
ADOPTA LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS Y LA
MATRÍZ DE EVALUACTÓN PANE UN SISTEMA DE

NTROL INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DEL
CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY-MECIP-2o 1 5 "

Que, por Resolución CGR N" 147 de fecha 25 de marzo de 2019..POR LA CUAL SE APRUEBA LA MATRIZ DE
EVALUACIÓTV PON NIVELES DE MADUREZ A SER
VTILIZADA EN EL MARCO DEL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO DEL MODELO ESTANDAR DE CONTROL
INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL
PARAGUAY-MECIP-2015" y la Metodología
Gestión de Riesgos de la Contraloria General
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por Acta de Compromiso Instirucional, firmada por la
ria Técnica Interna y el cuadro Directivo de la Institución,

la Resolución 873/2019, Por el Cual se Adopra el Modelo
r de Control Interno (MECIP), en el Sistema Nacional

' de Formación y Capacitación Laboral (SIANFOCAL) creado
- . por Ley, 1652/2000, por el cual manifiestan el compromiso en

!3_§j$%sumir y apoyar de mánera directa y consranre la implámentación

.:L'::ll** del Moáelo Estándar de Control Interno (MECIr).
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Resolución SNFCL N" ...Í.f.Q./ zozt

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MAPA DE RIESGOS DE LA COORDINACIÓN
MECIP, LA DIRECCIÓN DE STIPERVISIÓN, LA COORDINACIÓN DE
OBSERVATORIO OCUPACIONAL Y DE LA UNIDAD DE TRANSPAERNCIA Y
ANTICORRUPCIÓN,UTA DEL SISTEMA NACIONAI DE TONTVACIéÑ Y
CAPACITACIÓN LABORAL (SINATOCAL), EN BASE A LA N,IETODO.OéIA PANA
ABORDAR LA GESTIÓN DE RIESGOS DE LA CGR.

Que, el objetivo de la presente aprobación de Resolución es
identificar, yalorar y definir los controles de los Riesgos para
reducir los obstáculos que impiden la Consecución de los
objetivos de los procesos correspondientes a la; Coordinación
MECIP, Dirección de Supervisión, Coordinación de
Observatorio y de la Unidad de Transparencia y Anticorrupción-
UTA.

Que, por Decreto Presidencial N. 158 de fecha 31 de agosto de
2018, se nombra al Econ. Alfredo Javier Mongelós González,
secretario Técnico Interino del sistema Nacional de Formación
y Capacitaciín Laboral (SINAFOCAL).

POR TANTO; en uso de sus atribuciones,

EL SECRETARIO TECMCO INTERINO DEL SISTEMA NACIONAL DE
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAL (SINAFOCAL)
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RESUELVE:

APROBAR, el Mapa de Riesgos de las dependencias de la coordinación
MECIP, Dirección de Supervisión, Coordinación de Observatorio y de
la Unidad ia y Anticorrupción-UTA elaborados en base
ala abordar la Gestión de Riesgos de la Contraloúa

-CGR.

cumplida, archivar.
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